
Núm. 218. Domingo 10 de Noviembre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC10N PARA La CAI'!T,\L.

Pesetas.

Por un año......................... <7.5(1

Por seis meses................... 9,10

Por tres id........................... 4-90

SUSCBICtON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano.......................... ■ 20

Por seis meses.................. 10,06

Por tres id.......................... 6

Gutiérrez del Olmo, Monterrnbm, Mén
dez, Barrera, Muñoz, Marrodan, Sellen, 
Cecilia y Dancausa, se (lió lectura del 
acta de la anterior, y habiendo expresa
do el Sr. Lerena que no se señalaba en 
la orden del dia para la presente sesión 
la cuestión de competencia con el Juz
gado de Lerma referente á las cuentas 
municipales de Torresandino de los años 
de 1859 y 60, quedó aprobada con esta 
aclaración.

Continuando la discusión sobre el acta 
del Sr. Dancausa, el Sr. Mendez sostuvo 
que no se daba efecto retroactivo á la 
ley municipal vigente con exigir con
forme á ella á los Diputados electos la 
circunstancia de la vecindad.

Rectificó el Sr. Lerena.
El Sr. Dancausa habló en apoyo del 

dictamen haciendo presente que según el 
espirito de .as leyes anteriores á las que 
boy rigen no podía menos de ser consi
derado como vecino: ‘aseguró que era 
imposible sostener que el que había 
cumplido la edad de los 25 años no 
pueda aspirar á la representación del 
municipio y de la provincia, invocando 
en su favor la Real orden de 31 de 
Enero de 1871 interpretativa del artículo 
22 de la ley provincial.

Rectificó el Sr. Mendez.
El Sr. Barrera impugnó el diclámen 

asegurando que carecía de aptitud legal 
el Diputado electo, y se hallaba además 
incapacitado para dicho cargo por des
empeñar actualmente el de Fiscal muni
cipal en el distrito por el cual ha sido 
proclamado, y concluyó pidiendo la lec
tura de la Real orden de 20 de Abril 
de 1871.

Leída esta, el Sr. Lerena dijo que era 
mandiesíameole opuesta al arl. 27 de la 
ley provincial la decisión que en ella se 
contenía.

El Sr. Cecilia expuso que el cargo de 
Fiscal municipal no llevaba en si el ejer
cicio de jurisdicción alguna, ni era incom
patible según la ley orgánica judicial 
con el de la profesión de abogado.

El Sr. Marrodan impugnó el diclámen 
diciendo que según los artículos 7.” y 10 
de la ley electoral no podía ser admitido 
el Sr. Dancausa como Diputado, por ha
ber ejercido autoridad como Fiscal mu
nicipal en los 5 meses anteriores á su 

elección y en donde se habían emitido 
lodos ios votos que resultan á su favor.

El Sr. Lerena combatió las aprecia
ciones de los Sres. Barrera y Marrodan, 
diciendo que habiendo dejado de ejercer 
el cargo de Fiscal municipal el Diputado 
electo uo tenían aplicación los artículos 
7.° y 10 de la ley electoral, ni seria del 
caso la cita de dichos artículos, porque 
los Fiscales municipales no ejercen auto
ridad, estando su misiou limitada á pe
dir que se administre justicia, sin que les 
sea licito dictar providencia alguna.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal 
dicho diclámen y fue aprobado por ma
yoría de 23 volos de los Sres. Lerena, 
Velasco (D. Timoteo), Sánchez Arribas, 
Aldea, Aparicio, Rincón, Villarejo, Gu
tiérrez (D. Julián), Barbadillo, Fuente 
González, Angulo (D. Pedro María), On- 
dovilia, Arquiaga, Chico, Martínez Se
llen, Díaz (D. Gregorio), Fernandez 
Carranza, Gulierrez del Olmo, Monler- 
rubio, Cecilia, Llera, Conde y Sr. Presi
dente, contra. 5 de los Sres. Díaz de 
Velasco, Mendez, Barrera, Muñoz y 
Marrodan.

El Sr. Presidente proclamó en su vir
tud Diputado al Sr. Dancausa por el pri
mer distrito de esta Capital.

Dada lectura del diclámen de la pri
mera Comisión de actas proponiendo la 
aprobación de la de Huerta del Rey, y 
que se declarase Diputado por dicho dis
trito al electo D. Tomas Conde, el Sr. Men
dez preguntó a la Comisión si el candi
dato reunía las cualidades exigidas por 
la ley, y el Sr. Rincón coulesló a nom
bre de la misma en sentido afirmativo, 
quedando proclamado acto seguido Dipu
tado provincial por dicho distrito el Sr. 
Conde.

Diose asimismo cuenta del diclámen 
de la propia Comisión proponiendo se 
aprobase la del cuarto distrito de esta 
Capital declarando Diputado *al electo 
D. Pedro Maiia Angulo.

El Sr. Mendez expresó su duda de que 
dicho Señor tuviese la vecindad no in
terrumpida en los cuatro años anteriores 
á la elección, siendo contestado por el 
Sr. Rincón, que aseguró reunía dicha 
circunstancia el Diputado electo, á pesar 

de haberse ausentado de esta Capital 
algunas temporadas.

Rectificó el Sr. Mendez manifestando 
que, habiendo ejercido el Sr. Angulo el 
cargo de Gobernador en Falencia y Bar
celona, había interrumpido la vecindad.

Puesto á votación referido diclámen, 
quedó aprobado por mayoría de 24 volos 
de los Sres. Lerena, Velasco (D. Timo
teo), Sánchez Arribas, Aldea, Oria, 
Aparicio, Conde, Rincón, Villarejo, Gu
tiérrez (D. Julián), Barbadillo, Fuente 
González, Arquiaga, Chico, Martínez Se
tien, Diaz (D. Gregorio), Fernandez 
Carranza, Angulo (D. Juan), Gulierrez 
del Olmo, Monlerrubio, Cecilia, Dan- 
causa, Llera y Sr. Presidente, contra 4 
de los Sres. Angulo (D. Pedro), Mendez, 
Barrera y Morquecho.

Fue proclamado Diputado por el cuar
to distrito de esta Capital el Sr. D. Pe
dro Maria Angulo.

Se acordó aprobar por unanimidad en 
votación ordinaria el acta de la elección 
de Sedaño, siendo proclamado Diputado 
por el mismo el Sr. D. Rodrigo Ar
quiaga.

Dióse lectura del diclámen de la propia 
Comisión proponiendo que se aprobase 
la del distrito de Santa Maria del Campo 
y que se declarase Diputado por el mis
mo al Sr. D. Ramón Cecilia.

El Sr. Marrodan le impugnó haciendo 
observar que el electo no era natural del 
distrito, ni llevaba á su juicio los ocho 
años de vecindad en la provincia.

El Sr. Villarejo á nombre de la Co
misión defendió el diclámen, manifes
tando que era indudable que el Sr. Ce
cilia reunía con arreglo á la Real orden 
de 51 de Enero de 1871 la vecindad 
exigida por la ley, puesto que vivía en 
compañía de su padre, que era vecino de 
Burgos desde hace treinta años.

Rectificó el Sr. Marrodan, diciendo 
que la Real orden anunciada no tenia 
autoridad para modificar el arl. 22 de la 
ley provincial, y volado nominalmente 
el diclámen quedó aprobado por 22 votos 
de los Sres. Velasco (D. Timoteo), Sán
chez Arribas, Aparicio, Aldea, Cunde, 
Rincón, Villarejo, Gulierrez (D. Julián), 
Barbadillo, Fuente González, Angulo 
(D. Pedro María), Arquiaga, Chico, Lle
ra, Fernandez Carranza, Angulo (D. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 225.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de tres 
hombres cuyas señas se expresan á con
tinuación, que el dia l.° del actual ro
baron á Faustino Provedo, tabernero de 
Bárcena de Campos, 50 duros, 9 en oro 
y los demás en plata y calderilla, y caso 
de ser habidos los pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Saldaña.

Burgos 9 de Noviembre de 1872
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de los ladrones.
Uno de 58 á 40 años de edad, barba 

poblada, vestía pantalón de corle negro 
y chaqueta de chinchilla, decía ser de 
Burgos y vivir en la calle de San Juan. 
El otro de 26 á 28 años, que decía ser 
sobrino del primero, vestía como caba
llero, c<>n sombrero hongo y corbala de 
seda blanca con rayas de color; y el otro 
de 52 á 34 años, que. decía ser de ViHar- 
ramiel, vestido igualmente y bien pare
cido.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria celebrada el dia 5 de 
iYootembre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Roque 
Iglesias, v asistencia de los Sres. Lerena, 
Velasco (D. Timoteo), Sánchez Arribas, 
Aparicio, Aldea, Conde, Rincón, Villa- 
rejo, Gutiérrez (D. Julián), Barbadillo, 
Diaz de Velasco, Fuente González, An
gulo (D. Pedro María), Arquiaga, (Judo- 
villa, Chico, Llera, Diaz (1). Gregorio), 
Fernandez Carranza, Angulo (D. Juan), 



Juan), Gutiérrez del Olmo, Monterrubio, 
Selieo, Cecilia, Dancausa y Sr. Presi
dente.

Quedó proclamado Diputado por el 
distrito de Santa María del Campo dicho 
Sr. Cecilia.

Se acordó acto seguido aprobar por 
unanimidad en votación ordinaria los 
dictámenes de la misma Comisión en que 
se proponía la aprobación de las actas de 
Espinosa de los Monteros y Prádanos de 
Bureba, proclamándose en su virtud co
mo Diputados respectivamente por dichos 
distritos á los Sres. D. Jacinto Martínez 
de Sellen y Muñoz.

Por último, acordó la Diputación que 
pase á una Comisión compuesta de los 
Sres. Lerena, Rincón y Velasen (D. Ti
moteo) el expediente de cuentas muni
cipales de Torresandino, correspondien
tes á los años de 1859 y 60, á fin de que 
propongan con urgencia lo que conside
ren procedente acerca de si procede ó 
no informar al Sr. Gobernador en el sen
tido que opina el negociado de que se 
deje expedita la jurisdicción del Juzgado 
de primera instancia de Lerma para se
guir conociendo en la causa criminal que 
está instruyendo contra los Alcaldes 
cuentadantes.

Y se levantó la sesión siendo las diez 
de la noche.

Burgos 5 de Noviembre de 1872.=EI 
Presidente interino, Roque Iglesias.=Los 
Diputados Secretarios interinos Ramón 
Cecilia.=Andrés Dancausa.

Sesión, ordinaria celebrada el día 6 de 
Noviembre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Roque 
Iglesias, Presidente interino, y asistencia 
de los Sres. Barbadillo, Oria, Lerena, 
Sánchez Arribas, Aparicio, Conde, Rin
cón, Gutiérrez (D. Julián), Diaz de Ve- 
lasco, Fuente González, Angulo (D. Pe
dro Maria), Ondovilla, Chico, Llera, Diaz 
(D. Gregorio), Fernandez Carranza, An
gulo (D. Juan), Gutiérrez del Olmo, 
Monterrubio, Eranueva, Mendez, Muñoz, 
Marrodan, Roa, Aldea, Arquiaga, Selien, 
Cecilia y Dancausa, se dió lectura del acta 
de la anterior y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada del ofi- i 
ció del Sr. Barrera en que expresaba su I 
imposibilidad de asistir á la sesión por 
hallarse indispuesto, y hacia constar su 
voto en contra de la aprobación del acta 
del Sr. Cecilia, asi como del aviso verbal 
del Sr. Velasco excusando también su. 
asistencia por causa de enfermedad.

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que debe insistir en la 
competencia suscitada al Juzgado de pri
mera instancia de Lerma para que cese 
en el conocimiento de la causa que sigue 
por supuestas malversaciones de fondos 
contra ios Alcaldes cuentadantes de Tor
resandino de los años 1859 y 60.

Dióse lectura del diclámen de la Co
misión primera de actas proponiendo la 
nulidad de la del Sr. D. Demetrio de la 
Eranueva por el distrito de Medina de

Pomar y declarar la vacante del mismo.
El Sr. Mendez pidió que quedase dicho 

diclámen 24 horas sabré la mesa.
El Sr. Rincón dijo á nombre de la Co

misión que podía resolverse desde luego 
dicho diclámen, leyéndose los documen
tos y disposiciones legales en que se 
apoya.

El Sr. Mendez insistió en que quedase 
el diclámen 24 horas sobre la mesa, ma
nifestando que asi se había hecho con 
otros.

Los Sres. Rincón y Lerena contestaron 
que los dictámenes quedados sobre la 
mesa eran para que los Diputados elec
tos presentasen documentos justificativos, 
y no para que se examinasen por la Cor
poración.

El Sr. Eranueva expuso que habiendo 
llegado á la Capital pocas horas antes de 
abrirse la sesión, y no teniendo conoci
miento de los documentos en que la Co
misión fundaba el diclámen de nulidad 
de su acta, le era imposible defender su 
derecho, suplicando se dejara el expe
diente 2í horas sobre la mesa, y la Di
putación en vista de estas manifestacio
nes acordó en votación ordinaria y por 
unanimidad de votos acceder á su deseo.

El Sr. Presidente preguntó á la Comi
sión de actas si entre las pendientes de 
discusión habja protestas referentes á la 
validez de la elección, contestando el 
Sr. Gutiérrez (D. Julián) á nombre de la 
misma quo existen las de los distritos de 
Retuerta y Merindad de Valdivielso, y 
que atendida la multitud de documentos 
que había que examinar respecto de la 
primera no será posible presentar los 
dictámenes en la sesión de mañana.

El Sr. Mendez preguntó si en el acta 
de la Merindad de Valdivielso habia al
guna protesta grave.

El Sr. Villarejo contestó que no ha
biendo sido posible á la Comisión ocu
parse de dicha acta no podia satisfacer 
los deseos del Sr. Mendez.

Este último Sr. Diputado pidió á la 
Presidencia que se pusieran sobre la mesa 
lodos los expedientes de actas aprobadas, 
contestándole que se haría así.

El Sr. Presidente manifestó que á su 
juicio la Diputación estaba en el caso 
de constituirse definitivamente con arre
glo á lo dispuesto en el arl. 28 de la ley 
provincial.

El Sr. Oria pidió la lectura de dicho 
articulo 28, y dijo que no conteniendo 
su acta protesta alguna no podia consti
tuirse, la Diputación hasta que fallase 
sobre ella, expresando su exlrañeza de 
que la Comisión no hubiese formulado ya 
diclámen.

El Sr. Villarejo reprodujo su afirma
ción anterior de que la Comisión no ha
bia tenido tiempo para ello.

Y se levantó la sesión siendo las 8 y 
media de-la noche..

Burgos 6 de Noviembre de 1872.= 
El Presidente interino, Roque Iglesias. 
= Los Diputados Secretarios interinos 
Ramón Cecilia.=Andrés Dancausa.

Anuncios oficiales.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública subas
ta el dial 1 de Diciembre próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana 
5000 quintales métricos de leña para 
carbonear, que se obtendrán por entre
saca de encinas del monte denominado 
El Monte, perteneciente al pueblo de Mi
randa de Ebro, cuyo disfrute ha sido 
concedido al Ayuntamiento del citado 
pueblo por la antedicha disposición, ad
virtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de 1500 pesetas, 
en que han sido lasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Miranda de Ebro bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico, el em
pleado del ramo designado al efecto y 
ante escribano público, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1873 por Real orden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el día 10 de Diciembre próximo 
venidero y hora de una á dos de su tarde 
4000 quintales métricos de leña para 
carbonear, que se obtendrán por roza á 
matarrasa de encina, roble, haya y ma
leza de boj en el monte denominado Be
santes, perteneciente al pueblo de Bo- 
zoo, cuyo disfrute ha sido concedido al 
mismo por la antedicha disposición, 
advirliendo que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de 2000 pesetas, 
en que han sido tasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villanueva Soporlilla 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado del ramo designado al efecto, 
y ante escribano público, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condicio
nes en la Secretaría del expresado Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal 
de 1872 á 1875 por Real órden de 21 
de Agosto último, se sacan á pública 
subasta el dia 6 de Diciembre próximo 
y horadell á 12 de su mañana 60 
hayas que se hallan señaladas con el 
marco del Subdislrilo núm. 21 en el 
monte titulado Valdelomas, de la perte
nencia de los pueblos de Fresneña y San

Cristóbal, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de Fresneña 
por citada disposición, y se advierte que 
á los mencionados árboles, que se calcula 
producir 1000 quintales métricos de 
leña para carbonear, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de 400 pe
setas, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Fresneña bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mis
mo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante el Secretario 
de Ayuntamiento, debiendo hallarse de 
manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento 

I con 15 dias de anticipación al designado 
' para la subasta.

Bmgos 5 de Noviembre de 1872.
. EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real órden de 21 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta ej dia 7 de Diciembre próximo ve
nidero, de 11 á 12 de su mañana, 50 
hayas que se hallan señaladas con el 
marco del Subdislrilo núm. 21 en el 
monte titulado Montesuso, de la perte
nencia de Puras de Villafranca, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por ci
tada disposición, y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de 700 pesetas, en que han sido la
sados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Puras de Villafranca 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado local del ramo y ante escri
bano público, debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Se- 

I; cretaria del expresado Ayuntamiento con 
i quince dias de anticipación al designado 

para la subasta.
Burgos 5 de Noviembre de 1872.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE PESET.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1872 á 1875 por Real órden de 21 de 

| Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 12 de Diciembre próximo 

| venidero, de once á doce de su mañana, 
I 40 robles que se hallan señalados con el 
' marco Real en el monte titulado Robledo, 

de la pertenencia de Villasur de Herre
ros, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por la referida disposición, y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 1200 pesetas, en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villasur de Herreros 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo ó quien baga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
días de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1872. 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Imprenta de la Diputación provincial.
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